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MS/ce-18626169.
Origen de la linea: Apoyo 45. linea a E. T. {(Campins)).
FInal de la misma: E.T. número 56$, <<Dolores».
Término municipal a que afecta: l"ogas de Monclús.
Tensión de servicio: 3 KY
Longitud en k1l6metr{ls: 1,100.
Conductor: Alurnlnio-acero, 27,87 v 54.59 milímetros cuaar.

dos de seccIón .
Material de apoyos: Madera y castllletes metálicos.
Estación transformadora: Una, de 50 KVA., 3/0,220-0,127 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispue:;·

tn en los Deel'etos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley
1Ú/l006, de 18 de marzo;. Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas El~c·
tricas de AJt.ft Tensión. de 28 de noviembre de 1968. ha re·
fluelto:

Autorizar la iJls1.8laciúll ch' la linea solicitada y declarar la
utilidad pUblica de 1:1, misma, a los efectos de la imposición
dE" la servidumbre de paso, eh las condiciones" a:lcance y limi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986. apro
bado por Decreto 261911961>-

Barcelona, (j de ma,yo de 1970.-El Delegaao provincial, Vic·
tor de Buen Lozano.-4.Y4:H::

RESOLUCION de la Delegación Pro'dnciul de Bar
celona por la Que se autoriza -11 declara la utilidad
'vúbUea. eN C07t(J'Pto de la instalaciO{l eléetrka qué
~e citu.

Cumplídos JOS trámites reglamentarios en el expediente ln·
coado en esta Delegación PrDvincial a instancIa de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S, A,», con domIc1l10 en Bm-celona, pla
za de CataJuüa. 2, en BQlícitud de 'Rutor12acIón para. la instala
ción y declaración de utilidad pública, II los efectos de la
Imposición de servidumbre de Paso, de la instaHtc16n eléetr1c3.
euyas características técnic3.s principales son las siguientes:

MS/-ce-18640/69.
Origen de la línea: Apo;\-'o L linea a- E. T. <íCaslluewunt)l
F1nal de la misma: H. T. número 678. «Badia»),
Término mwl1cipal a que afecta: La, Llagasta.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,015.
COnductor: Aluminio-acero, 54,&9 rnll1metros cuadra.Qo~ de_011.
Material ele apoyos: Madera y hormigón.
Estación transfonnadota: 50 KVA., 25/0.380--{},:.l20 KV,
Esta Delegación PrOVIncial. en cumplimiento de 10 dispues

to en los Decretos 2-617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
W/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jUlio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc·
tr1(:u de Alta. Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha. re
melto:

AutoriZar la instalación de la línea soUcitada y declarar L&
utll14ad pÚblica de la misma, a 105 efectos de la imposición
de la. servidumbre de- paso, en las condiciones. ¡¡lcanee y linli
taciones que establece el Reglamento de 1& Ley 10/1966, apI'(»
bldo por Dee>eto ~619IlW6.

13arce10na, 6 de mayo de 197ü.-EI Delegado provincial, Vic·
tar c1e Buen Imano,.......tl,9#o{'_

RESOLUCJON de In Delegaciún Provincial de Bar·
celona por la· que se autoriza y lhclara la utilickld
pública en concreto de la instalflción eléctrica que
se cita.

CumpUclos lo)'; tramites reglamentados en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instatlcla de «Puerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», OOn domicilio en Barcelona, pla
za dé Cata.luña, 2, en solicitud de autorización para la instala·
ci6n y declara.ción de utilidad pública, a: los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la. instalación eléctrica,
cuyas característicflS técnicas princIpa.les son las sigui~mtes;

MS/ce-30757/69.
Origen de la linea; Apoyo a, línea a E. T. «Freixeneda}}.
Final de la mlsnu): E. T. número 415, «BatIri».
Tél111illos municipales a que afecta: San Pedro y S~m An·

tonto de Vilamajor.
Tensión de servicio: 3 KV.
Longitud en ki16metros: 0,520.
COnductor: AIuminio-wcero, 27,87 y 54,fA m1límetru."> cuadra-

dos de sección.
Mat&lal de upoyas; Mader3,.
Estación transformad.ora: una., de 30 KVA.. 3/0,22Q·0,127 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiEnto de lo di51pues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre: Ley
10/1&66, de 18 de marzo; Decreto 1'775/1967. de 2:2 de juno;
Ley de 24 de noviembre de 1~39 y Re¡lamento de Lineás Jméc
triCU c1e Alta 'I'emiión, <le 2& de noviembre <le 1ge5. ha. re-
suelto:

111

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso. en las condiciones, mcance y 1im1~

Laciones que establece el Reglamento de la ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1006.

Barcelona, 6 de mayo de 1970.-EI Delega-do provincIal, VIc
lor de Buen Lozano.-4,945--C.

llESOLUCION de la Delegación PrOl.iincialae Bar~

,'elona por la que se autoriza y declara la utfluuut
'Piíblica en CO'lIcrf'fo de la instalacián eléctrica que
I>e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in,
coado en esta Delegación Provincial a inStancia. de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,». con domIcilio en Barcelona, pla·
zu de Catalufla, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de- utilidad pública. R los efectos de la
imposición de servídumbrt>- de paso, de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

CY/ce-3314-8/6-9,
Origen de la línea: Apoyo 1.152 de lit Unea VII, Santa Co-

loma-Casa Barba:.
Final de la misma: E. R. Asland,
Término munIcipal a que afecta: Moncada y lteixach.
Tensión de servicio: 110 KV.
Longitud en kilómetros: 0,956.
Conductor: Alumlnio~acero, 281,1 tHAWK) mU!metlos ClHl-~

drados de sección.
Materim de apoyos: Torres metálícas, tipos A y N,

Esta Delegacion ProvIncial. en cwnplimiento de lo 41spues
to en los Decretos 2617 y 261911966

7
de 20 de octubre; Ley

10/1966. de 18 de mar2.o; Decreto 1 7ó/lll67. de 2ll de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reg-l&111ento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de noviembre de 1968. ha re-
suelto;

AutoriZar la instalacIón de la linea solicitada y dec1atar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la 1mposici6n
O~ la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Regla.mento de la Ley- 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/19&6.

Barcelona, e de ma.yo de 1970,-EI Delegado prov1nalal. VíO<o
tor d~ Buen l.JOzano,-4,946-C_

RESOLUCION de la Delegación Provincial €le Bar~
alana por laque sé autoriza y declara la utUicUUl,
plibIicQ en catlN't!'to de la 1nstalacitm eléctrica. que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe<iiente 1n
coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Baroelona, pla~

za de Catalufla, 2, en solicitud de autorización para la 1nstala~
ción y declaración de utíl1dad pública, a los efectos de ia
lmposición de servidumbre- de paso, de la instalaciÓl). eléctrica,
cuyas características técnicas principales ~on las: siguientes:

MS/ce-335-91/69
Origen de la línea: Apoyo 4, linea a E. T, «Llovet y Gusi».
F'inal de la misma.: E T. 685, «CTNE»,
Término municipal a que afecta: Cfl,lella.
Tensión de servicio: 2á KV.
Longitud en kilómetros: 0,140 tramo aéreo y 0.075 subte·

rráneo
COllductOt': Cobre, 25 y 3 x 50 mIlímetros euadra40a de

~ecc16n.
Material de apoyOS: Madera y un ca.<;t1llete metálico,
Estación transformadora: Una, de 60 KVA.• 25/0,220-0.127 KV.

Esta DelegaCión Provincial, en cumplimiento de lo dlspues·
tu en los Decretos 2617 y 2619/1966.;....de 20 de octUbre; Ley
10/1006, de 18 de marzo: Decreto 1'1'15/1967. de 22 de lU1io;
Ley d~ 24 de noviembre de 1939 y R-eglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Ti>nsión, de 23 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorlzar la in~talaci6n de la. línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposic1Qn
de la servidumbre de pMO, en las condiciones. ftlcane-e -y 11mi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
badó pOl" Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de mayo de 1970.-E1 Delegado provincial. Vio-
f{)!' (j~ BUe'1l I"ozano,--4.947-C.

RESOLUCION de la DeleQución Provincial de Lérida
por la que se autoriza· 11 "declara la utilidad pdblica
de las instalaciones eléctriro,'i que se cltan, Rere·
rencia: D,-1.696.-R-. 1". T,

Cumplidos lo-s tramites reglamentarios en el expediente in
coad<> en esta Delegación PMvlnclal. prom<WIclo por fllmpre...
Naoionai Hidroelé<¡trtca· clelo RllJagOrlallD. con dclI!IIollló",


